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SE SUSCRIBE:
Rn CAutz, en et despacho de es* 

{$. periv'Mco ; en J ..:nHx, ett ta iihre- 
na ue Bueno; en et i'u^nrfo, José 
Paima, caté d'J Comercio; r-n SAN*

3 psK:<ASao, en ei aimaoen de Díaz.

5 RÍE Í84i.
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itnfe' r;0""/n'í"sn'H'<7 //? yiroj.'!
W?nu /Klf.'súft.'íro . í/e /'{ ucerr-c </?. /'? ¿/'/' ',-í?^ '.
Ífí'.nó/^ro/ííóñ-t'.-n'f^; /os /{;j'í</n.s esíru7!^'*?ros ds 

a/yodon en

(cOXCLUStOX.) 

Enc^^oáhp^^^^ddcM^^^Moon.

¡¡{anvvtúr c**" el señor Vtlaregm, hallándonos p'-ne

)^hp^^comb^^6^a 
laim^^^^m de 

{.testfü Situación; n n-o que aunque es a fues.* ta<let 
lempo de Carlos HI, al contrabando en E-paña no le 
¡ostra la fuerza, domluandonm-str.),. front"''.,* la <{.. 

ti incentivo del luci'-i ; y la prohibición ab-olma de 

lmpúo^^'n^a^m^^do,en^^r^^^m^^. 
h. En España el cnntrabando se ha hecho va una 

quitándole pábulo al lucro, puede lenta y elícazmen-

p^^p^actmb^^

^i Li^^t

¡uá e;!tranyer"s , h r?c!)axa et üt-íior Vüaregut por-

ea^r^^y i^^eal ^- 
h^^rcoa )a ¡a

ifasi es'acioaariit ata pi'oj;rt.aos evidentes df pei f-c- !
¡

ÍMneonhs^^^^^y^^e^^^ienvah^yt^  ̂
parta ramo e^sb^^a i

^comp-t-ncias.alud.sbh'.yacreditada.'nsns^feetos. ! 

f datacia tü ig'iat y t^ga) proteccioü de ios pradactos i 
i !1ü^ura^eg y í'abrites de su riqueza, ao to desean á

PRECIOS DE SUSCRICION.
P^^C^Uz H^^dosáL^

..................................r^v^
Rpcog^'éndoto en e! dcspA- 

eho.... ..................................
Para futrada Cádiz, fran- 

aodapor^...............................

^3

!a

costa de las cuatros provincias catalanas , dignas de { ley, óñjar el precio del vino español ó su placer; por. 
pors^h^^^y^'^im^^ph^p^^oj 

q'iela <'.etoñns>ehf'óa.tú.zana r.-cii'.'-eauíert'uv sil 

cnn^m"e^^au'd"5n 6.000^.^^ do ^mn^v' 
atytt;)t'di"í)'e de Cataluña por valor de 500 á 600,000 '

^¡^^^y^^een^^d^ng(úoe^m^^'
: que tictíen entre s¡, v qtte nos lleva á exigir igual ¡

j bvn-ñeio de una mercaderiaf.'Voíecirla perjutlica á }
. I't utas fácil venta de otra uo favorecida con igual¡ . o <jp^^^lo^ )
¡ A 1352 millones de reales hace s'íbir el señor San.;
¡ chex Silva, "X^gerando á cotupetencia con Cataluña j
; s!)s v;.bM-es reatos, la riqueza d.- viñas , casas , vinos, I

I toda la pruvincia de Cádiz, asignando un valor medio I
' de 3,000 reales (qííe rto lien.-) á "na P'P-t de vino á ¡

^mcan^l^^^^n^^^.ymny^^^^quees:

h ^^auxHms^^
:^'^ibeíhb^^^^úsm3Ó^nqa^^iámuyaho^^

turiegas, acarrees y pago de contribuciones, y alca-l 

I b smerc¡o,y que absurve euantinsu parte de sus bette- i

E!!n°nnrentorp"citnien!o6 gravámí-n afectan 
esta clase <].. tráñco iutbis!. ia!, de produelos naturales, 
de productos ¡)TÍigpnos,y sin Cíhbargó no pide espe

hbe^^d^H^mu,cx^^mndo^abus!uún^só

13 de Abril de este año, sojeíaudo á derechos es- 

causas Inevitables, tnuy eomunes é imposibles de rc- 
m^Nr^hp^ las^^sfú^^^h^^^ideaqu  ̂
reiuo;y que si uo pioccie á su reetiScaciou, deja 
áloscoíigumtdures ingleses la facultad de dictar la

que á protesto de que ei vino pedido t)o tiene ei co 
ior, tn fuerzs. ia transparencia apetecida, eiudett ei 
eonsnr'urix', y no ¡.'tdirndo e! eapañ'd votverioa .a su 

itaecr resmtit fotn^sbtnente todas tas ventas d^-t uús- 
mo
hayaabsuiuta igualdad para 'jndiaspartenytu' se 
no^n^strh^s 
dad con que se dictó ia citada impolítica medida de

Vib^^Reneb d^^^^ 
que vamos 
t^, que derecho ser da 80
á 90 por too para ser a!go eScaz en favr de 
la industria algodonera, y que en este naso se 
^^aun 
si ta actuai prnhibtci<m que deñende no iu- se aun 
mayor aliciente todavid,y por desgracia insup'-rabla 
obstáculo á ia cuestión que se ventila. Si se coviene 
en lacunservacmn de la prohibición , se conviene en 
la conservación del contrabando que destruye la pro* 
teccion;y sino secor<vieneenla prohibición, ni tama 
puco en un derecho de 90 por 100 comopr"t..cciott. 
cñcaz , la concurrencia legal ó ilegal mata la fabrica* 
ciotr nacional De este circulo ó düenra espuesto por 
el señor Vilarcgut , y corroborado por ta esperimcia 
no sabemos como podrá salir. Pero nosotros vamoa 
mas tejos , y querernos admitir la suposición de que 
con un derecho de 80 por 100 hubiera eficaz protec^ 
cion,ynoh!)b¡eraTraude. Lo admitimos hip-.tctica- 
rnente para establecer datosy consecuencias. Este de* 
recho protector de 80 por iOO que hay asciende á. 
ma:; puesto que existe la absoluta pí'ohibicion; y ni 
el erario percibe este ingreso , ni el contrabando pue* 
do refrenarse (contocougesa el señor Vtiareontal 
mencionar la ioM-oduccíon de óO.OOU cartras en el 
espacio de siete á-oc^to meses) , tú lus protútetus na
turales de Espnñs han podido esportarse m cautbio 
de estas introdm eiones chtxlestiuas, potqng estas so. 
lo estraeu el numerario, y dejan ¡a inmoraiidAd; pues 
veamos á lo que asciende este derecho protector de 80 
por 100 en cifras, abstrayendo tod^ consideración 
política , económica y moral.

JíUA^A A2^ R-'A^TRA. (*)
POR

HONORATO DE BALZAC.

TBRStRA PARTE.

MVC}! Rca.
XX!H.

Todo se habíA disipado ; la inquietud de Landon 
^n presencia deJíumase pareciaá estas neblina- que 

y vuelven otra ye:s á formarse a ¡a caída de la tarde. 
Hnracío la miró con dulzura y le dijo: ángel mió, 
bastante desgraciad}..; hnueg sido por habernos dejado 
nevar de la. apariencias....... Confia en mi, tesuph-
co; conna en el corazón de tu Horacio; que es tuyo 
y nada uta; que tuyo. Aun no bastaban á Juana estas 
P-*a)rastandu!ces,tan alagüeñas, pronunciadas con 
auto ¡;mor por Landon ; 1a pación qun la dominaba es 
V todas-la ma.sex'gente; Juana pensó en de.'pedir á

--Qu^^^tmA;de\^odes^^do^mc^^^^  
j^^j^^^Q^niticaute, hemos pensado que detúnguttmo-
(6''

^'vM.^e fí.í ?^¿/n^/-M &t&e¿ 20t AíM^aeí 290.

Jo dsbemos llevaros" E.scocia, no queremos que por ; 
j 

— hadcTarécon ír.ucho gusto, señora: ya be teni-; 
do e] honor de deciroslo ai eíXrar al servicio vuestro, i 
- i"-loseñna; amaís 
a Landon......... y no está bic<; que vgngais con nosotros:
ya veis que soy franca ; be aquí el verdadero motive 
de tm re.sohíCíon.

Eugenia, sintiendo correr sus Ingrimas solo pudo 
aUs^im^.......

—Vymos, esclamó Juana,decidme la verdad.
— Sí, le amo, respondió Eugenia con calor y lio- 

raudo a lagrima viva, anadió: si, no puedo dejar de 
amarle.

lúes bien, querida Josefina, veis que es im
portante para vo!separaro.s de nuestro lado, porque 
sabéis cnanto le amo....... Seríais de.sgraciada'... . y

I vuestra intención no puede ser la de...... Se detuvo al 
i iutrar a Eugenia.
! ,T^ qut!...... esclamó la duquesa , d<*spues que he
'pedido tan poco, vaisá rehusarme e-e favor?........ Que
. me dejen morir en paz!....... Si señora, te amo tanto co-

....... Sé que sois la primera que le habéis ador:t- 
do y por eso me resigno.......¿Pero es posible que vos tan
herniosa, tan buena, tan grande, tan generosa, y que 
^"^[^nor^^ámh^'M^^MMohM^deprrwá 
una criatura desgraciada de su único placer , de su solo 

....... Los grandes no tienen derecho de impedir á 
los pobres que miren el sol. ¿Q.m os He hecho? ;Creeis 
que pueda robaros su bor-zo.i?....... cuuparao's cmnii ro

. y juzgan... ¿Me prohibiréis sentarme á la' puerta de 
/Yuesti-o palacio?....... no, no lo haréis, porque sabéis'
'bien que una mirada vuestra le hace olvidar todo.......

¿Queréis darme la muerte? porque separarme de él me 
cüusai'ia la muerte.......  y os eréis buena! ah! y quien soy
yo? No me conocéis.......  permita el Cielo que siempre
lo ignoréis...... y tomo á Dios por testigo de que nunca
turbaré vuestra felicidad...... Tened hacia mí igual Ix.a-
dud; sed grande, generosa, únicamente como yo.......

....... Md^^am^^eásum^ 
dre........

Juana se quedó estupefacta al oir este torrente d$ 
súplicas pronunciadas con el acento mas tierno por una 
rival á quieít nb podía tnenos de encontrar temible.

—Pobre niña!.......  esclaunó, me estremezco.......  sí,
soy buena, pero cuino queréis sufrir tal espectácu!"!^ 
os daré la ínuerte sin quererlo!......  ''

— Ah! dijo Eugenia con un valor adntirable, rs eoaa 
que solo á mi me atañe! No tendréis que hacer caso da 
mis lágrimas, porque no correrán delante de vos , y os 
juro que ímrca teticaré á vuestra felicidad ...... es sagr:^.
da para t!)i , si....... añadió , íne dejareis aquí, á su lado
y^vuMt^^^

—Estoy confundida, respondió Juana; habíais como 
si estuviera en vuestra mano destruir mi felicidad.

— Ah! setiura., rep.iicó Eugenia con pro..titüd , no 
he dicho eso. Juana s-^ llevó las niAítos á sn frente 
ydi^:

— Me se vienen á la mente pensamientos que mo^ 
mortiHcan y sofocan! Su$p.mdamos esta Conversación. 
Otta vez la con'hsuarémos............ Eugenia sé retiró,
también ella se sentía sofocada.

Quedándose Juana sola s., esttemeclóalpetts.a.ren 
el fuego , en la enérgica , y en el amor qué ha^aiA 
desplegado Eugetila eu esta escena para ambas tan



SeguQ í^ijo el s°nor .Jaumar en su discurso ante e! algodonera es cuantiosa, ineficaz, 4mprodttcfiva; y gAttcta,

ingenio, ofreceii.t ,n.tsp''OVHchoaltrab^jode¡h"m- 
h^, yá^nm^^^mL

tsn per.sun:J ó <nrnquino, sino el deseo de ilustra
ción y do acierto en una cu -siion de inmensos resul-

. tados á la prosperidad fuiura de E.spañü.

'CoQgreso e! dia 13 del rutado Jutño, los 120 mílione.s 
Varas de tegidog que soío Cataluña 'ejia ascendiatt 

& 22 m.líonev y medio de pesos , ó sea.t 430 miHones 
áe reales ( Q , á tnertos Je cuatro reales cada vatn. 
El 80 por lUO de esta suma importa 360 tni^oues, 
^aotidaJ mucho mayor que la calculada p^'r ^-Ique- 
brauto Je [.< prohibición; y véase aquí crn-arma la la 
oioJeraeiou Je los cómputos Je los intpugnaJores, 
^otnparaJos con !os de f"S tnismos intves^fdcs cata- 
laues, áqriettes nopuede reertsarséen estoparte, 
350 tuiüoues, cataiJad enorme, y cantidad inej- 
^az al progreso de la industria algodonera Je Ca-

Bien; nosotros hemos convertido en que la Es
paña rro debo renunciar alas ventajas de la indus- 
Sria; pero no circunscribiendo esta protecciou á una 
sola especie, sínoá todas en general, yen espacia! 
a aquella, o aquellas que empleen mayor núutcro de 
brazos, y rinjatt mayores beueficíos positivos con el 

menor quebranto público posible.
E! señor Vilaregut ha dentostrade por datos com

parativos mtty exactos la ineficacia de un derecho 
protector de 80 por 100, que Ja aliciente itnupe 
rabie a) contrabando, ó inutiliza de consiguiente ].¡ 
protección necesaria á la industria aigodonera, a! 
paso que fntneuta la inmoralidad púnücn, é irnpide 
la facilidad de log cambios de productos naturales Je 
nación á nación.

Sin embargo , nosotrtts hemos convenido con e! 
señor Vilaregut, con c! señor Gil Sanx y coa el señ"¡ 
Jaumar , que e! gobierno , ea notm.re de la s-)ci"düd, 
Jebe fomento á la industria , v empleo a! trabajo del 
hombre^pero ciertamente con estos 360 miitonesde rs. 
que por Ja parte mas corta, cuesta á la nación la inefica/ 
protección de ¡a sola industria algodonera del princi 
pado por !os cálculos Je sus mismos diputados , pu
de el gobierno proteger eUcazmenté grao núorero J 
industrias naturales, susceptible de aJe!anto y de pro- 
s-eeho naciond!. ¿No Jebe dedicar con pref^Tencí ' este 
cauda! público en fomentar aqueila clase do industria 
mas útil, territorial ófócü de prospera'? Con'bitr'ndo 
estefomento con Jismíunirel alicientede] contra) and", 
ntoJerando ^os derechos, auxiliando los medios espedí 
tos Je comunicación y tráñeo interior, tos caminos y 
canales, la navegación sin trabas del Tajo y dei 
Duero, y nt''O3 trab -jos en que se emplee al mav'" 
número de brazos, dando salida á nuestros producios 
naturales, primerasescalones en ¡a graduación in 
dustriaí para fomentar las artes ve! comercio eon 
aquella riqueza sit! valor. ¿Es por ventura de menos 
precio los millone! de fanegas de cércalas que que
dan sin salida en ambas Castillas? por último, to
da industria que no se puede sostener con 39 por 
100 de recargo sobre la competencia estrangera á 
mas de! gasto del Jete, seguro, cambios v comisión 
que tiene qtjo aumentar 
es una indusiria perjudicial, y gravosa á la sociedad

AsptríHQos ádomnstrar, por medio de est.iimpug 
Dación Je los discursos de ¡os señores diputados con
trarios al voto de! señor Sa!!ch¡-z Silva, que la pro
tección espeei'l concedida hasta ahora álaiaJustria

-ru Aj foüo !!! de! Diario do sesiones.

D-mtro de poco verá !a luz pública un poema 
compuesto por O. Diego F. de H-'rrero , jóv-ni poe
ta que ya se ¡ta distinguido por sus beüas cotnposi- 
ciottes ¡eidas en el L^c^o de SeviÜa. Sabemos que el 
nuevo poenta ha nfrecido !a aprobación del célebre 
duque de Rivas , y este en nuesüo concepto e$ ei 
mejor etogio qne puede haceese de la composición

Itecomendamos la lectura de este poema á las 
personas ornantes de las beüas letras. En él encon 
Harán novedad en ¡os pensamientos , intágenes aire- 
vidos , una versificación finida y harmoniosa , y un 
-stüo á da brillante y correcto.

A pet;ar de hsberse impreso ayer algunas manos 
-ñas de los ejemplares que acos'ttmbrantns tirar dia
riamente, no ¡)a quedado en e¡ despacho ningún nú 
:nerft de esc dia, ni hemos podido cumplir c{ n una 
mu! 'ttüd de personas que estaban ansiosas por ¡eer ¡a 
protesta de S. M. la reina Cristina. Por lo tanto Kos 
^m^^^^en^p^^d^mde^^^^hoyám^^ 
tar en nuestras columnas. Esperamos que nuestros 
-uscritores serán bastante íttduigentes para dispen- 
^^osla^pe^chmde^ennp^^^^^odnm^^n  
fo. Ademas d-ben conocer el interes que han de te 
ner ios periódicos ntoderados é imparciales en favo
recer la circulación de un doenntento, que se propuso 
env^o^gobh^^id^^o^^oá^n^mm

, cÍM^Ma ¿a

Una triste y costosa esperiencia me ha demos

contra la autoridad Rea! y el Gobierno de que Y" 
me hallaba legal y legitimatnente encargada du 
cante la menoria de la Reina , mi muy antada Hi 
ja Don.. Isab*-! Segunda , no era mas que el prelu- 
dio de nuevas violencias, de nuevas persecuciones 
dirigidas contra Adi.

Poco satisfechos con haberme arrancado la Re

.4

, ál&que hube forzosamente da renunciar 
-np) general de otras antes que faltará mis jurantentos, poco satisfechos 

nu'-stan su"!o é cun haberme reducido á la dura n-cegided de ausen
tarme temporalmente da Españ.', ios autores Je aqu^ 
atentado han aspirado abiertamente desdo entonces 
b.'jo falsos pretestos, depresivos de mi consiJeraeioa 
y decoro, y olvidando tos principios sacrosantos Je,

dulceysuave que puede tener una madre- solícita 
y antante como Y" de sus Hijas, /J '/uáruj!
cu?4 aceróo í/o/nr que nt- ha causado
¡a noticia de que á! hn se tne ha despicado arbitraria. 
menteJe¡atutelá,et)yn desempeño, por tantos, tan 
sagrados y can legítimos tímlos, á Mi sola pertr-nece. 
Las Cúrtesáitotnar esta resolución, tú y los minis
tros a! s'-tneter el asunto á su fallo os habéis arroga
do facuitadas que no os competett ; habéis tlesctaio- 
cido ¡os sentintíentos, y roto, en cuanto ha estado en 
evuestra mano, los vínculos de ¡a naturaleza ; habéis ; 
confundido y quebrantado toda las reglas de la justí^ 
rt=., y me habéis señalado desapiadadamente por vues
tra victima, á Mi, que para llegará ttna'cí)nc¡lif.ci'm 
prudente, lie hecho infructuosamente !o<tos los sacri
ficios compatibles en mi digtiidad y con mis deberes 

que al efecto he segtúdo contigo. .
Asi que , no podiendo Yo sustraerme á un deber 

tan esencial comoett este casotncimpotn-nD.osy 
¡a naturaleza , he cedido á la voz de nú coucimeta; 
éiufpr-liJa por la neceaicisd e.^trem!^ de ni¡ propiade- 

testa soienme contra todo [u resuelto por las Cortes 
ett violaciott s- menosc-rbo <!e mis legítimos Jereclms 
como Reina Madre, y como única Totora y Cur-oio- 
rate3tamentai'¡a,qttes"y, Je mis Augustas Hij.as: 
cuya protesta, escrita toda de mí tnanoyletra, te ' 
acompaño adjunta , para que la ntandes publicar in. ] 
mediatamente en la Je Madrid. I

- Yo espero que asi lo ha¡á-; y enttetanto pido á * 
Dios que te tenga su santa guarda. i

' M.tRt^ CttísiiMA."
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TO REtNA DOÜÍA MARtA CHtSTIXA DE BORBOV. t

COíJSIDERA^:DO

Que por la etaúsula décima de! íestameoto de mi 
Augusto Esposo D. Fernando Séptimo estoy üantsda 
á ejercer la tutela y curaduría de mis Agustas Hi* 
jas menores:

Que ese Jlantamiento, en cuanto á la ttttela de mi 
Esc'dsa Hija taJdeina Dona Isabel, es valedero y 
Iroí'itno por la ley tercera de! titulo quince de !a 
Pjt'ida segunda , y por el artíeuio sesenta de !a Cons- 
litucion de! EstaJn; \ en cuanto á la de mi tnuy que
rida Hija !a Infa:)ta Ocha Maria Luisa Fernanda^ 
por [as leyes civÜes:

Que aunque tto funra totora y curadora de ¡as 
Augustas Huérftaas por la voluntad de mi Esposo, 
¡o seria en calidad de líTadrc Viuda, por beneficio y

Que ni por ley dc¡ Reino , ni por !a Constitución

' —EstA joven , dijo entre si , acabArá tarde ó tem
prano por conseguir que Horacio iaame....... y yo !c
perderé......... Cayó en una me!an'coi'a profunda y que
dó en eüa sumergida durante un buen rato.

Desde cnténces reinó en e! ü!ma de Juana un ter
ror sordo y profundo como reinaba en ta de Eugenia 

eran tan puros y tan generosos, principiaron a sentir 
íes tormentos hijos de !a situación falsa y estrafía en 
que se haüaban. Sus gestos, sus miradas, sus paiabras, 
todo revelaba en etlos la amargura yta descunhanza. 
Entonces fué cuando el duque comprendió la esten- 
eion de su faita. Hasta aquel dia la pasión le habia 
cegado, el peügrod" su posición ennobicciaá sus ojos 
el crimen irreparable, que el amor le habia h^cho co
meter; pero desde entonces conoció que no solo habia 
jngado su vida á ¡os dados , sino las de otras criam- 
ras ; ea el primer momento quiso declarar todo á Jua
na. Esta habió primero Dominada siempre por los ce
jos que hacían eaüar su b.mdad, habia caiculado que solo 
Horacio podía despedir á Eugenia.

Una mañana, después de haberla llenado de cari
cias, como hacia siempre que queria conseguir de él 
Alguna tosa le dijo:

__Horacio, tengo que pedirte un favor. 
^Ya !ne lo figuraba yo! respondió riéndose. 
—Vamos, no te burles; escúchame, es una cosa muy 

seria, la mas seria que se ha tratado entre nosotres.
Horacio se hincó de rodillas y jugando con una cruz 

negra'que Juana üevaba siempre consigo desde una do 
Jas primeras escenas de su a:nof, la estubo mirando con 
mucha atención.

—Amigo mío, JossBua te anta.......

te

— Muger.si^mprecon Joseñna, esc!atnó Landon echán
dole una mirada en !a que e! terror sofocaba todo cariño- 

—Sí, siempre! dijo Juana.
Pero , no quiero co'uprumoter mi amor.......  te ama,

—¿Y por donde?
— Meló ha confesado.
— Y bien?
— Me ha suplicado que la deje aquí; y he consentido; 

pero su amor tne hace mu!, no puedo sufrirlo! usa por 
consiguiente de tu autoridad de amo, y des}'i'hda.......
que no ¡a ve^^ yo mañana aquí, me moriria de dolor......

— Despedirla!...esciatnó Landon sorprendido, Jo- 
sehna no es una criada, y su fortuna.......

_ Le daremos todo e! dinero que quiera! .......que se 
lleve todo lo que tu posees, todo , pero que me deje res
pirar con libertad el áíre que respira mi Horacio , que 
pueda verte á mi sabor y sin que nada me turbe! me ase
sina con su amor-.. Te adora , su vista so!a me asusta.

Landon frunció tas cejas. Juana nunca habia visto 
en él esta espresion de cólera; quedó irimóvü, lo miró 
con atención y aguardó la respuesta con una horrible

. —Juana, dijo Horacio en voz baja, Josedna debe que-
.......  Eres^^^^^cek^^.

A pesar de que sabes que te amo y que tú sola posees 
mí corazón
mejillas. Eugenia se quedará con nosotros, añadió con 
un*

Dos gruesas lágrimas corrieron por sus

en

aire sombrío.
—¿Qué dices?
— Que Josefina se quedará, repitió con embarazo. 
—¿La amas? esclamó Juana, y se cayó desmayada

¿\1 ver esto Landon, sir.tió que sus fuerzas le aban^ 
donaban: llamó á Eugenia yayudaronjuütosálades-  ̂
graciada á volvei- en si. Dió un grito a! ver á la duque, 
sa, é hizo un gesto para que se fuera de allí; Euge-

Las atenciones, los cuida-los de J,andón no pudieron 
calmar los sufrimientos y ¡as impaciencias que Juana 
pt-í'tcipió á sentir de-de esta época; aunque Eugenia tu- 
viera la delicadeza de no presentarse delante de ella, 
nunca fué tan dulce, tan amable y sumisa; resignándoos 
á su desgracia, su amor h.icia Landon se aumentaba ca
da dm: ^^^p^&Hey se^^^^aáél cocM 
un náufrago á un pedazo cualquiera de su buque, 
le dejó satirun ntomento de su cuarto, dondo le embria
gaba con sus conversaciones y sus cant".'=; eu seguida co
mo una hechicera tomó tnil formas, ya alegre, ya ju
guetona, ya exigente, ora caprichosa, ora soberana, ora 
humilde, intentaba todas las seducciones, tocaba todos 
los sentimientos, reunía todas ¡as perfecciones, y des- 

ter encantador:—¿Piensas en Josefina? lo preguntó con

Landon ¡e probó con su constancia, y con su. ombrta- 
guez, que su corazón apenas habia podido soportar raa- 

dida de su propia actividad, desplegó nuevos encantos, 
inventó ¡daceres nuevos....... Hubiera hmíadeá-LAn- :
don, si el amor verdadero conociera la ?ncícdad..En'fi'!, 
[a Celosa Chiora no tenia otra ambición que la de no 
dejar tiempo á.su bíen amado para poder pensar eo Eu
genia. Esta continuada embriaguez fuá el tanto de!

%25c3%25a1.su
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¿o-la M-^mrqhít se cnnñere si Gobierno la facultad 
Je intervenir en ¡a tute!.) Je Lts Heves ni en la de tos

Q^^lden^mJe^sC^^^s^un^ta^^do 
e^^^^mmlya^^^^smo^e^^^eámnmb^r 
mtor t'l Rry niño , cuando no te hay por testametttn, 
V e) Padre 6 ¡A Madre no permanecen viudos , sin 
que pueda tener apitcaGion ni en otro caso ni en otra

YEN ATENGAN

A que e! Gobierno me ha entorpecido en el ejer - 
e!cto Je dicha tutela, nombrando agentes q-te inter- 
vettgau eu la administración de la Real Ca<a v Patri
monio, en ¡os t.értuiuos y para tos Unes espresaJos en 
J^^^s^2deD¡^^^^ú^m^conhA^s^^^ 
be protestado ya formalmente en carta de veinte de 
E^^^e^^a^qdir^^aáD.
t-roduquetlela Victoria:

Y á que las Cortes; sobreponiéndose á la lev de 
Partida, al artículo 60 Je la Constitución yá las le 
yes oonmney^hjti declarado la tutela de mis Agustas 
Htjás vacante, yirfUíJiQmbrado otrotutot:

TENIENDO PRESENTE EN FIN

Qoe mi ausencia tentporal no invalida los títulos 
que tne ¡tan d.sdo las leyes políticas y civiles:

Yq^eK^.m^^ode nns ^^^^sd^^hos 
Hevatia consigo el olvido de mis deberes mas sagra
dos, como quiera qüHuo nte ha sido concedida la 
guarda de ntis Escelsas Hijas para utilidad ttáa s¡uo 
para provecho suyo y de la Nación Española:

DECLARO.

Que la decisión Je las Cortes es una forzada
violeutaus'trpat-ion de facultades, que Yo no debo ni 
pue^eon^^^

Que no feaccen, no pierdo, no renuncio por es" 
los derecho*!, fueros v prerogativas que me pertene
cen como Reina Madre y como única Tutnra y Cura 
dora 1'"stJmó-i!tari;t y legítima Je to Reina Doña 
Labe! y de la Inf.mta Dona María Luisa Fernanda, 
mis muy caras y atnaólas Hija*; derechos , fueros y 
prerogntivas que subsisten y subsistirán en toda su 
validez, aun<]ue Je hecho.v por efecto Je )a violen- 
eia se suspetidatty se me ¡ntpida su ejercicio.

POR TANTO

reconociendo que es obligücion n.ia pública repeler 
tt'fñaña violencia por ios medios que están á mi 
alcance, he determinado protestar, como protesto una 
y mil veces Solemnemente ante la Nación y á ¡a foz 
d^Mum^e^nm^yd^^^^^v^^^d,yde 
propio movitni^rtuo,contra ios citados decretos de dos 
de Dicientbre último qu-tnte han entorpecido el ejer- 
eicioje ¡a tut- la; contra ¡a resolución dé tas Cortes 
que h declara vacante, y contra todos los efectos 
y consecuencias da esta disposiciones.

DECLARO ASIMISMO
Q'te son vanos y falsos los motivoe que se han 

alegado para arrebatármela tutelt^^mis Augtistas

Y que mi único cfusue!., (.g recordar qtte durante 
mi Gobernación amaneció para rnuebos el dia de la 
cletrumeia, para todos el dia dé la impareial justicia,

fui -!; San Hdel'nnüo la Dispensadtora Je la 
amnh^^en.M^hdh^msk^^P^m^'ednrade^ 
paz, y en Valencia )a última defensora de las leyes es- 
-caBdalínamente bolladas por los que tnas obligación

Bien ¡o sabéis, e§pañn!ó-s; ¡os objetos predilestos 
dendsaíanesydegv^j^s ¡tan sido y serán siempre la 
h^^yg^^^^Dm^bd^m^ycon^^^ma^d 
i roño de js;tbe] H y la ventura de España.

En París á ) 9 de Jstlio de )84 1.
(Firmatto.)—MARIA CRISTINA.

.

SES^^DELD^2&.
Al dnsedeclarósuficientcneniediscutídahtotalidad 

del dictamea sohr.e vinculaciones, y se entró en la delibe
raron <le sus at^iculos despnes de un estenso y razonado 
'scursodel señor Alvarez Pestaña á quien contestó el 

"untstrcdegraciayjusticia.
Lnpugnó el articulo el señor conde de Pinoñe! 

^"J'ajc.viaiidad hizo reir mas de una vez al Senado. Con. 
-astole el señor Ondovilia, en cuya boca tuvi,aos el gos-

c oir un pauegirieo de los actos del ministerio de la 
tanja; al paso que van las tornadizas opiniones del ex

igente, {,0 e.trañaremos verle alífun día en las Cías mas

razo,íes con que el señor Ruiz 3e la Vega se 
e.la aprobación, del articulo nos pareeteron incoa- 

testab)es^hablepdod,imnstrado palmariamente S S.que 
en la cláusula inciJi.;n,al que bajo la forma de paróu'esis 
declara vigente e! decreto de 30 <le Agosto de 1336, se ' 
haiút .embeuido el punto capital y mas i,aportante d$ la 

bia empleado antes contra la totalidad dei díct.áiuen. ¡ 
líablarou después tos señores Abargnes y Seoane en 

defensa del dictamen de la comisión, y puesto a votación 
el articu^ fue aprobado, dándola cuenta Je una enniien- ! 
da Je! señor Caneja para que no se comprenda en la es- ] 
tinción á ¡os tnayoraxgos coya reuta ¿tnual llegue á i 
40,000rs.

IDDEM DEL DIA 29.

Después del despacho ordinario fuó admitido en el 
Cogreso el celebre señor conde délas Navas, diputado 
por áal;,manca, y apenas se aprobó su adtnision, prestó 
el juramento y ptdió )a palabra sobre la discusión que 
se hallaba pendiente: á poco tiempo le Ik-gó el turno, 
ocupó la tribuna y pronunció un discurso en favor de 
¡a propuesta del ministerio, lo cual hizo S. S. que se no
tara y quedase consignado, porque tratando de hacerle 
Oposición en io sucesivo, quería prevenir el juicio públi
co para que después no se dijera que sus ataques eran 
sistemáticos ó efectos de una manía. El señor c<m- 
Je soltó en su breve discurso alguna de aquellas fra
ses amenazantes que suele en sus acalorados arrebatos, 

, que son ya tan conocidos del público , como aquello de 
pedir las cabezas Je ¡os ministros cuando falten á las 
leyes y á lo que deben á los pueblos, hacer efectiva la res
ponsabilidad etc: hizo reir un poco con alguna de sus 
ideas, ysebájótatisatisfechodeíatríbuna, á ocupar su

Comohabr.iu vistonuestroslectorespor el estracto 
de la sesión, el asunto puesto en debate er¿t la propuesta 

. t!e) señor tninstro de h cíen Ja pidiendo la autorización 
para disponer de los productos de la renta del papel 
sellado, como apéndice á la renta de ¡a sal en el contrato 
de anticipación de 60 millones.

La impttgnac'on que esta propuesta sufrió por parte 
de los señores Mendez Vigo (D. Pedro), Muñoz Bueno 
y Madrid Dávila, produjo tan poco efecto en el Congreso, 
que llegado el caso de la votación, decidieron en favor 
dél gobierno 75 votos contra 13; es decir, !a mayoría 
mas numerosa que le ha apoyajo en todas las votaciones 

cienda sostwvieron su petición, fueron los señores Quinto 
y conde de las Navas; pues el señor Gil, aunque usó de Ja 
palabra en pro, no alegó ninguna razón en su defensa.

Terminada la aprobación de este proyecto con la 
votación de su artículo 5.*^, se procedió á la discusión dei 
dictamen relativo al reemplazo de 30,000 hombros.

Aunque contra ¡a totalidad de este proyecto hablaron 
¡os señrres .Serrano, conde Je las Navas, y Cól¡antes(D. 
Antonio),sqloesteúltimoíoeotnbatió en súbase, y á 
nuestro parecer tan iuíundadameute como se defó ver en 
las inoportunas razones que presetitó en apoyo da su 
"ptnion, que quedaron eu:npl¡<!a'nenía desvanecidas con 
las contestaciones de los señores ministros de la guerra 
y gohernacinu y Je]señor Sancho.

La discusión quedó suspendióla en el artículo i." para 
continuarse en la sesión de hov.

(CírsIe^A/Mo).

TOLF-DO 29 DE JULIO.

A mny pono do !a Uceada de! rcyimionto prn^ 
vinciat do esta capital observamos cm' disgasto quo 
Hí) roinaba !a mejor armonía entre tos individuos do 

deS^^,q^ 
bacía algún tientpo estaba guarnecinndo este punto. 
Desde iuego presentimos atgnn incidente funesto 
qiteenvaao itaentaron evitar tosgeft-s de ambas 
fner^tás. Con efecto, picadas ¡As cises inferiores por 
un ^oiivo pueri! consistente en ap-^iliiarse con motes 
6 apodos hasta cierto punto insigniíicantes, vinieron á 
las manos de un modo tan brusco , que resuttaron 
algnnosheridos.unodeeüostau deg^^idadque 
mutióá pocas horas, y cuyo individuo perteneció al 
regimiento de Soria. Inmediatamente la autoridad mi
litar dispuso que ]'<s proviaciaies se acuarteiasen 
estranmrosdelaciudad; pero bien pronto se notó 
que tan prudente medida no era s't(iciet)t.a á ev¡. 
tar !a reproducción de tamaños escesos: v í)d$<.o nece
sidad de espedirmna orden para que e! regimiento i 
de Soria marchase desde iuego a[ tugar de 8.rrgas, í 
distante dos ieguas. Mocha sensación ha causado 
a! vec¡!!(iario ia separación de un cuerpo á quien ha 
prodigado mi) obsequios; y nadantss grato para to- ' 
dosque^nb^^nén^^^^m^^^im^^^^^  ̂
manee,do unidos y dádose pruebas de cariñosa amis
tad como buenos compañeros de artnrs, cuya precio- ¡ 
sa sangre han sabido vertermas útiimente en loa 
cempos de Navarra y Cataiuna.

MADRID 30 DE JULIO.

El gefe político de Granada participa que el vi- 
sitador general de presidios D. Manuel Montesinos 
ha terminado sn comisión en aquella capital reorga

nizandoen muy corlo tiempo c! presidio de la miamq 
de una manera que ha llenado de ad,RÍ!aeion y gozo 
n las corporaciones y particulares que lo han TÍsitado. 
En él se han establecido talleres de esparteros, zapa, 
teros, alpargateros, sastre, hert'erus, carpinteros, 
y ebanistas, una enfern,ería con todo to necesario, 
y ha desaparecido la desnudez y miseria en que se 
encontraban tos penados.

—Da Tarragona, con focha del 17 escriben lo

"Se ha presentado en este puerto un buque de 
vapor el 14 en la tarde á pedir carbun y salió
á las pocas horas; se dice que la nuche anterior había 
hecho un buci alijo de fardería. e,t la costa , desdu 
Castellón á esta. ¿Se declararán los sardos también 
nuestros Íntimos y leales amigos co,no los ingleses? 
Si asi fuese, preciso será confesar que el gobierno 
aetual '?sel mas feliz de] mundo e,i amistades.

"Se dice también que nuestros íntimos aliados da 
Alb¡on,para evitar gagtos de fondeo etc. á los bu
ques que van á Gibraltar á cargar de contrabando, y 
para hacer mas rápidos los viages, han establecido 
.dmaceues dotantes, siendo uno de ellos una fragata 
de la misma nación que cruza en estos mares, bien 
provista de toda clase degánerosetc.
—Las últimas sesiones de! Congreso se han dedica

do á la discusión del proyecto autorizando ai gobier
no para contratar un adelanto de 60 millones cuvo 
asunto tern,inó ayer. Tan,bien se aprobó otro pro
yecto de anto'izacion para que per tnedio de la direc
ción de caminos se propurtiouen 17 núHones con des
tino á reformar las carreteas de Madrid á Valencia 
y la Corona, reintegrando con los productos á los 
anticipadores, y por últiuao se entró en la discusión 
de la ley para el reetnplazo de 50.000 hombres cu
yo asu,]to se suspendió para continuar hoy.

—El 13 del actúa) ha debido celebrar el papa un 
consistorio en que $. Santidad habrá hablada, á lo 
que sé dice, de los asuntos de España, de Portugal y 
Oh^^.

—Escriben de Málaga al Cor^'go JVacíohót^ eon 
fee!,a 22 del actual lo que sigue :

El 20 llegí) á este puerto el vapor de guerra in
gles ¿/ara?', cepita,, Esternant, que antes h^bia regis
trado toda la eos'a de poniente buscando el guarda
costas O\Z?oHg/¿pa)'a capturarlo, por haber apresado 
en nuestras aguas á un contrabandista con bandera 
inglesa, que Hevabasus pápete,* para Aíalta, car
gado de tabaco y tejas de algodón.

Dic),o vapor, averiguando que „o estqba en este 
puerto lo que buscaba, siguió para Levante.

fa) vez á estas horas habrá ya sufrido un nuevo 
ultrage nuestro humillado pabeDon.

—El f(d!etin de) número 308, que )]e*
vap^^^^3^^^u^^^^no,ha s^oe^^^do 
por e) jurado de subversivo en tercer grado, y por 
consiguiente condenado su editor á dos años de pri- 
sion. Según se iníivre del artículo de.entrada que 
^tyer contiene el,nencionado periódico., se ha inter
puesto apelación á la audiencia porque dice envuel
ve el pr-meso algunas nulidades.
—Parece que 30 facciosos y un corneta, entre ellos 

och'] Catalanes, recorren las sierras de la Cueva S-in- 
ta. Dicese que cuatro han sido ya apresado v condu- 
cldos-aLiria,yqu8otro l,a sido también muerto.

—Circula un impreso de Teruel dando noticia de 
una ocurrencia desagradable habida er,tfe uo con.- 
ceja) de aquella municipalidad y un oñeia!' de la .G- 
R. que parece embistió a! primero con una arma 
prohibida. El mtsmo impreso dice que al oñcial se te 
estaforfTnridoc^usa sobre éste suceso.

— Habiendo dado "na paga.á los empleados en 
a^^u^^kmen^^G^rh^c^^óhvozdeqne 
se psgaba también a ]as clases pasivas , y personas 
de a,nbos sexos de esta hambrienta y^desgraciada, 
acudieron anteayer á la tesorería e„ cr*-cido número, 
cansando alguna agitación, y retirándose con el des-< 
eonsue!odequenohayo:d<n, para pagarlas, impte- 
cando, como puede suponerse, a! gobierno.

— Parece que es tan crecido el nún,ero de rüputa- 
dos que se agolpan á las secretarias, impidiendo á ]rm 
ministros el despacho de los negocios y que puadau 
oir á otros pretendientesó que tienen a!li negocios, 
que hay quien se ha propuesto llevar nota de los 
dignos representantes del pueblo que allí aeud- n,p \- 
ra publicarla y que llegue á noticia de los elecores 
el desinteresado patrlotísme y la tudependeucía de 
muchos de sus elegidos, no basta tener á los minis- 

, tros todo él día en las Cortes, donde pudieran b,^biar- 
' les los diputados: es preciso distraerlcrs de los nego

cios públicos para ocuparios en particulares.
—Ei íJcod-^ ayer publica un artículo remitido sest

ea de la Conducta de los gefes de sección de la secre- 
, tarla de hacienda, que'so ^an á concunlt á la

/

't?



misma pteadoa^ por e! nombramiento Je subsecretario j BíBCyáat A Í^BB***
se^un ¡nf..r.uamo8á nuestros lectores. Dice e! /?.-u ; 
quH aqttellt)^ eniple.idos no están ni rentotnmenteitn' 
liados .*n su partulo: creemos que asi S'-rá: 
ren notnbrsdoz y protegidos por el niit)ist.-ri" MeuJi

I Tabaré sub-s-^rretrio Saenz.si bien sostettidos y üs- 
cenJídos por onos ministtt ios , y segttn se dice ellos 

Lu 
verdad del caso es q.ue el regente del r-'ittoy su g"- 
biertto serán escarnecidos ridicttlatnente si soportan 
con debiliJad y contemplación esa oposición del ge
nero bajo.

á; elicsfue- ; ^!mca ¡
í3a!:M^9B39

;tc*&3*g'55; ía.^a3C:333.$í4^3 
g^sasa-j

g?(:$H-3.ügg;a.
BS^asEa. *

En virtud de providencia del señor juez segundo 
de^'m^^ñ^^^mde^^ph^,dk^^.antemi, 
en los autos formados con nn.tivo del fallecimiento 
abtntestatoJe D.Joséi'erttattdúz de este vcLittda-

v 
bebidas , cvnoci'ln ['or Gouztlt-z Alariua , situado ett 
la caite del Carr'itto, esquitta á la del Cuartel de 
Marina de esta ciudad; Se llaman y emplazan a las 
personas que tengan ea su poder algunos bienes ó 
pertenencias Je! espresado Fernandez, pura que com- 
parezcanimneJíatamente á maoif^star-io, preveni
das que de no hacerlo serán Je su cuenta los daños 
que se octsionen , sin perjuicio de que se proveerá 
contra ellas lo demas que hay^t lugar. Cádiz 30 de 
Julio de 1841.—Bartoiomé Kíverav

Nuestro Señora de las Nieves.
E! jubileo está en la iglesia de los Descalzos.

VBSKRVACtvMits WKTK.ORUL.0GtCaB UK ATHa.

medida Viento. ¡ Atm.

29,90.
29,90.
29,62.

C)arn. 
lí^^.

E 
E 
E

I

T^móm.

¡aire libre

ALs* e! sol. 16i^ s- 0.

Al p. 9ol. 21i^ s. 0.

ATRCCMNRS AfTHOMdMlCSS DRROV.
....... áh^Ay Smm^^delamañM^ 

Re pane.......... í las 6 y 57 minutos Je !a tarde.
WAKK^e nK WA^AWA. 

4 y 2mm.
Primera baja & !ss !0 y 10 min. de
Segunda alta á las 4 y 1$ nin. de

la madrugada. 
lamMan^ 

_ __ ____ . lá^^^ 
Segunda b:^a & las !0 y 26 min. de la noche.

Hotubras 
Mugares 
Niños .
Niñas....

2 
t 
C 
0

TotuY. 3

NOTICIAS MARITIMAS. (Exírttcíu íle /as

¿vs M^rcKgeros j)roreclen^'?s <IeZ &

L^it Julio....... !5__ Fr:ícA,Adamson.
. Gravesend......... 16. —Champion.

' Scillv........  ...... 19.—Sberris.

BUQUES ENTRADOS
R^iS! ESTE PUR.RTG EL DIA DE AYER.

- Derg.nnir) ruso Carolina, c. J. H. Peligren, de
FLeovur en 55 días con madera , á D. Guillermo Cos- 

^ * ^\!nehoP8uaool guarda-costa el Robinson, D. Fran- 
C!SC'^Orst,d-'AigeGÍrasenuno. v - j

p..laca goleta Ídem Jud)t, D. Tomas Horet,de

SAIJBO^^ {
- Bercantih ingles CluHm, cap. Dünean MuTn.eon 1

saliú'r^T:<rranova.. ¡
- B.ei'gaf^no e-.paÍ!0b Avt'O , SU cap. y. maestre ¡

nu!t! B^s)A'reche,y eousignatario D. Ramón G&rctaj
1^,^. i

G . a i-lt-m san Buenaventura, D. Manuel Gordo,

MANUAL DE FRENOLOGIA, escrito en ingles 
por Spurzeni, y traducid'! ai castellano por don J. M- 
Garaicoechea: un tomo en 8.'' mayor con 14 láminas lito. ¡ 
grabadas á 30 rs. vellón.

BROUSSAIS, SU BIOGRAFIA, TAREAS i 
LITERARIAS Y DISCURSOS QUE SE PRO-¡ 
NUNCIARON SOBRE SU TUXIBA — Los señores : 
auscri'or^s pasarán á recoger ta última entrega en los , 
Duntos donde se hubieren su.-crito. i

DICCIONARIO MEDICO-VULGAR ó seala^ 
medicina según el vulgo: itueresatite opúsculo, muy útil , 
paraío&sias clases Je la sociedad. Véndese ai precio de I 
ÍO rvn. en la imprenta de la Revista médica, y en la li- I 
brería de don Sweriano Moraleda. ¡

REVISTA MEDICA.—Continúa publicándose por ; 
cuadernos de 50 p iginas, habiéndose hecho notables ' 

i
COLECCION DE NOVELAS, PUBLICA-! 

CION PERIODICA- Con la entrega que se -ña repar- i 
{ tido últimanieute coneiuye el primer tomo Je la novela 
¡ intitulada BIGOTES: ooutiuúa abierta la susericiun en }

jm- WBCrytAMt&a* po- ! la R^vina médica: en esta, y en las libre- ,

PARA SANTANDER.
El quechemarin español nombrado LA MARIA, su 

i capitán D. Oatuingo <!e .Aeordagíucoechea , saldrá a la 
; tnayor brevtulad; admiie parte Je carga y pa<ageros. Lo 

despacha D. José Antonio Riculñ, calle ^^neha, núme
ro Ki^. '

PARA LAS ISLAS CANARIAS.
El 22 del corriet.te dará la vela el místico español 

BUEN MOZO ; admite un re^to de carga y pasageros 
para los que tiene escek-ntes comodidades. Lo despacha 
D. Luis Crosa, casa de las Cinco Torres , núm. 135.

JEn!íreO4n!áíK y e! S^az4srí<9

JCEVRS 5.

....—.—----------
y cS 

EL CORÍANO.
Patrón Vicente González.

Entre
ELB^nS.

Patrón Antonio Perea.
Dr Car/tz.

10 
!2i
3 
ói

de la mañana. 
Je ídem.
de tarde. 
Je iJetn.

de !a manana. 
de id*-m. 
de la tarde, 
de ¡deftt

JOEVES 5.
6

!'.}

Precios : 5 rs. en popa y
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algutt incidente itttprevisto que la empresa ns 
p^dar^^^^.

Los billetes se despachan en C"Jiz en la oficina de di
cha empresa,situada frente á la escala de la capitanía del 
puerto, y en el Puerto de Sta. Alaria junto á !a tienda 
Je Vista Alegre, frente al muelle.

El TRAJANO saldrá paraSaniucary Sevilla el 
Apiernes del corriente á las de 11 la mañana.

Se ha empezado á repartir el núm. ó del tomo 2t 
3íit/e?'!as t/e yus /raíj.

De la introducción de ¡a historia de laregencia déla 
reina Cristina, por D. Joaquin Francisco Pacheco, ca- 
pituio 5.** y 6.^ que comprende el jmeto Je la época 
constituciottalde 1820 á 23.

Carta Je un tunigu á otro sobre el reto o desano , o 
mejor dicho sobre el duelo, por D. José áotmjza.

Proyecto de propagación y perfección Je la industria 
munnfacturera: algunas reHextoties sobre el anterior 
proyecto en el intt-res Je la provincia da Audalucía.

Variedades— Poesía. 2

rías de Moraleja y Bosch.se halia dichoprimer tomo^ V 
bt ya publicada ALA R-EIN A NO. SETOC A.

DICCIONARIO MEDICO-VULG.AR Ó SEA.

LA MEDtCt^tA SECUtJ EL VULGO.

Se ha publicado recientemente una producción bajo 
el nombre de Dicccionario médico-vulgar, cuya lectura 
recomendamos cun'! utili-ima ; Su ob¡em es atacar er
rores vulgares que trastornan la curación' de tiiucltas en- 
lermcdíules : probar la falsedad -de! esolusisui" de cier. 
tus reiüedi'is: dar cott-iejus relativos á la conservación 
de la salud : anitnar la coiiHani^a de algunos enfermos 
destruyendo la tjea Je su iticurabilidad : quitar la m.ts. 
caraalcharbttanistnoyá la impostura, y en ña ¿tar á 
conocer cuan necesaria e- la docilidad de los enfermos y 

-la eficacia en la asi.síe.ncia para que los socorros d.-lar- 
de curar

Pitra formarse una idea del mériLo de esta obra bits'a* 
ria transcribir el dtscurso ú alocución al público des
pués del ecsortüo; su lenguage, ta Vet'lad, y la frito, 
quezadesas aserciottes previenen favoritble'oenteal ]<c- 
tur. El articulo .E/ufu-fogMez espre.sa S'ts consecuencias

Los artículos , JPos ó/oy , y-t - ----
i ,Sü//tos prueban la daiX'Sa iittluencia de la superitteion en 
¡ los re.suitadqs tle los tnales y crédito de la profesión 

médica. Lós artículos GM?'o?n-//:rvs,
jco.yy ofrecen patetites C'Uivicciones.
i Los que tratan la OcM/íícioH y
!</aí3manif!Kstatt]a injusticia dealguttas censuras contra 
darte. Enbt) t:ohay articulo que tm ofrvzea interes, 
reluciendo en todos la buena -bcciort. Bajo tal concepto 

¡no dudatuos recomendarla, esperando que la humani- 
i datl enfetma reporte en ello un gran beneficio toda vez 
^que se destruya alguna parte de las innutnerabiespreo.< 
¡ cupaciones que existen en materia de medicina.

1

E venden, á voluntad de su dueño, dos: CAS AS en el
Puerto de Santa diaria: )a utta caite de AtquJadorn, 

nútnero 9, avaluada en 40,049 reales vellón y la otra en 
la calle de Cielos, !)úinero49, en 17.916^ reales vellón, 
ambas libres de todo gravamen. Para tratar de ajuste se 
acudirá ene! Puerto de Santa-Marla, á D. Antonio Or
tega, procurador del númern: en Cádix, calle del Cami
no, nútnero 84; y en Rota á O. Felipe de Mora. 3 

"^N el almacén de Cüsaneva, plazuela de las Nieves, 
-^-^frenle dri café Nacional, se acaban de recibir los 
efectos siguientes: Queso de Grulter superior á4y me- 

mesano, á 7 y med-o r^. libra. ?\zúc:u'depitun,á4rs. 
libra. Aceite reñuudods Marsella, á 9 rs. botella. Mos- 
tazaingíesa superior, á 4 rs. tarro. Satehiebonde MT- 

hongos de Géttova, pitaches, pasas de corinto de.las 
que se u^an para budines, y Ladrillos ingleses para iim-

^^UI EN se hubiese etteontrado un par de ESPEJUE* 
'^LOS de 01'0, que se pertliemn el 2 dei corrien
te en el camino de t<ta ciudad á Puntales , se servirá 
entregarlos en la calle del Camino , núm. 78, á doaJe 
sedará uubueu hallazgo. 2

í!

t^E vende á voluntad de su dueño la H A CIENO A de! 
^C.iñuelo.sita en la villade Humos , libre de todo gra
vamen. Para tratar de njnste se acudirá á D. Francisco 
S'nlle, tienda Je mercería de la calle de Lancería , de la 
ciudad de-Jerez: ' 2*

A petición de varios señores abonados se ha dis
puesto que las dos funciones dei 8 y 9 dei actual perte
nezcan ai abono. El Sábado 7 , desde las 10 de la ma
ñana ha^ta las 6 de la tarde , podrán mandar recoger 
sus localidades los señores que se han suscrito , en e! 
si!it) acostumbrado, aJvirtiendo que pasada esta hora, 
los que no se hubiesen presentado no tendrán derecho 
á exigir sus loca!¡¡lndes, sino su ío<porte , porque pasa*

Hoy Jueves 5 se pondrá en e-cena , á beneñeio de don 
Francisco Pardo , actor de la compañía , la grandiosa 
comedia en 5 actos titulada: QUINCE AÑOS HA tj 
LOS INCENDIARIOS DE PARIS.-Seguirán man- 
chegasá seis denominadas dei PIRULI__ A continua-
cion la tonadilla conocida por la ATAHONA. — Ter- 
minando la función el gracioso sainete titulado SALA* 
GARDA Y CHINCHILLA O SEA PACA LA.SA-- 
L A D A—A las 6.

B^ráMcágm!.
Se está eosavando para ejecutar n la mayor brevedad 

la ópera scmi'Spria en 3 actns del maestro FeJertao 
Ricci: LAS PRISIONES E)E EDIMBURGO.

7

EJitor responsable: A. AcuiRRE.

Imprenta del GLOBO calle ¿el Vestuario, núut-

Bosch.se
espre.sa

